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CORTE PROVINCIAL DI JUSTICIA DE PICHINCHA. PRIMERA SALA DE L<?

LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Quito, jueves 23 de 'unió de! 201 i. las
Üh03. VISTOS: En la acción de protección signada en esta Sala con el No. 408 2011 BA

promovida ñor Osear Vinicio Albán Chicaiza en contra de los dortotes Francisco Zanata

Salazar, Juan Carlos Jiménez Asariza. ravio Catrera Maieua v francisco León Mafüuinai v.

Clínica Villasaíud Cía. Lída.. el accionante con fecha 21 de iunio de! 2011. ha presentado en

esta Sala ACCIÓN EJCTEAOr^INARIA DE PROTECCIÓN, en contra de la Resolución

dictada el 2 de íumo del 2011: por lo aue de conformidad con el Art. 62 de la Lev Orsánica

tíe Garantías Jurisdiccionales; tro! Constituciónai, se dispone se tiotiíioue a la *iaííe

accionada con copia de la acción en reter

Constitucional, para los fines de Lev- T

oara notiíicaciones del accionante- Notif

5. iPttítíCO

itase el proceso a la Corte

constitucional No. 1257.

En Quito, iueves veinte v tres de iuiíío del dos mil once, a ?~>artir de las on^e horas v

diecinueve minutos, medrante boletas *udiciales iiotifioué el AUTO oue antecede a- ALBÁN

CHICAIZA ÓSCAR VINICTO en el casillero No. 1609 del Dr./Ab. PONCE VILLAOS

MARÍA CPJSTTNA. ÁNGEL EDUARDO ESPLNOZA ALARCON en el casillero No. 82;

CLÍNICA VILLASALUD CÍA. LTDA. (CLÍNICA VILLAFLORA) DR. FRANCISCO LEÓN

MAROULNA, DR. FAVIO CARRERA MAIGÜA. DR. FRANCISCO ZAPATA SAL.AZAR.

DR. JUAN CAPXOS JIMÉNEZ ASANZA en el casillero No. 55 del Dr./Ab. MARTÍNEZ
PADILLA MICHEL PAULINA: DR. FRANCISCO ZAPATA SALAZAR en el casillero No.

4i?6/dei Dr./Ab. ARGUELLO GARCÍA BYRON ALEXIS: DR. FRANCISCO ZAPATA
SALAZAR. DR. JUAN CARLOS JIMÉNEZ ASANZA. DR. FAVTO CARRERA MAIGÜA
FRANCISCO LEÓN MAROULNA Y LCDA. ALBA KATIUSKA HERMIDA- CLÍNICA

VILLASALUD CÍA. LTDA. en el c2S!!!eri?rfMcr~-4584 del Dr <Ab FIALLOS JEREZ
ARNALDO BENJAMLN. Certiíi*




